
 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
05088-40-03-002-2019-00187-00 
JD 

1 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BELLO 

Veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

Demandante  BAIRO NORBERTO GUERRA CARMONA 

Demandado RAMIRO ZULUGA RAMIREZ 

Radicado 05088-40-03-002-2019-00187-00 

Asunto Solicita piezas procesales  

 
 

Previo a decidir sobre la admisión del recurso de apelación formulado por el 

apoderado de la parte demandada contra la sentencia de primera instancia, SE 

SOLICITA al juez de primera instancia que, en los términos del art. 324 del C.G.P., 

remita a este Despacho el expediente digital íntegro, con todos los archivos 

debidamente incorporados en orden cronológico y clasificado por carpetas, toda vez 

que el previamente aportado no está ordenado cronológicamente, no está 

subdividido en carpetas (principal y medidas) y no contiende todas las piezas 

procesales (V.g. No fueron allegados todos los videos correspondientes a la 

audiencia).    

NOTIFIQUESE, 

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 

JD 
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